
I. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

I 

ORDEN de 29 de mayo (;/.e 1962 par la que se encom¡enda 
al Cuerpo de Ingenieros de Minas al servicio de la 
Hacienda público la · gestión inspectora en" la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial, epígra/es 5.11? y 7.112 . de 
las vigentes Tari/as. 

Ilustrísimo señor: 

El artrculo 123 de la Ley de Presupuestos y Relormas Tribu-
tarias. de 2~ de diciembre de 1957. tisp?nía la inc?rp.oracióIÍ de 
las explotacIOnes mmeras entre las actividades a inclUir en las 
Tarifas de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. · PUestas en 
Vigor estas Tarifas. a partir de 1 ge enero último. procede 
asignar la gestión fiscal inspectora de las actividades de refe
rencia a los funcionarios al servicio de este Ministého. cuya 
especialidad técnica resulta ser la máS adecuada pata el ejer
cicio de la misma. 

En su virtud. este Ministerio ha tehido á bien disponet: 

Primero. La gestión inspectora de la Cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial. sobre las actividades iilcluidas en 

·los epígrafes 5.112 y 7.112 de las Tarifas de la lllencionadáLi
cencia .. estará encomendada a~ Cuerpo de Itl,genieros de Minas 
1l serVICIO de la HaCIenda Publica. y se ejéx'cerá a través de 
las Inspecciones Técnicas y Regionales dé Impuestos Mineros. 
.In perjuicio de qUe.· cuando lo estime convéillente. la Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta pueda designar plitlt des
ífilpeñar dicho cometido ti cualquier Ingeniero del mencionado 
Cuerpo. previa aprObación de este Ministerio. a tenor de lo dis· 
puesto en el artículo 2. 6 del Reglamento del Cuerpo de refe
rencia. 

Lo que . comunico a V. l. para su conocimiento y efectó6: 
Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid. 29 de mayo de 1962;-P. D.. Juan Sánchez-Cortés. 

11mo, . Sr . . Director general de Impuestos sohl-e ·111. Rentá. 

ORDEN de 5 de junio de 1962 sobre apltéación d.e deter-
111.i7iados epíflta/es de la Rama nóvlma de lasCUfJtfts ' de 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial 

Ilustrisimo señor: 
Con el firt de evitar los problemas surilaos como consecuencia 

dé la entrada en vigor de las Tarifas de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial. relativos a la aplicación de las cuotas señala
das en los epigrafes9.;351. 9.352 y 9.353 de las mencionadas 1'a
rifas, para aquellas Empresas que. con anterioridad a 1 de enero 
de 1962, venían sujetas al régimen de cuota mínima de capital. 

Considerando que la contratación para la ejeCUCión de obras 
ha de referirse necesariamente it obras determinad!Ís. sin re
presentar. por tanto, contratos de ejecución continuada. con
dición que normalmente reúnen los éontratosde suministros y 
servicios; . 

Considérando que la regla décima. de la Instrucción Provisio
nal. aprobada por Decreto de 15 de diciembre .de 196G. determi
na el devengo de las cuotas establecidas por medio de módulos 
o tantos por ciento cuando sea exigible la cantidad sobre la que 
han de girarse; 

Considerando que 10 preceptuado eh la regla décima será de 
aplicación para aquellas Empresas que en prinCipio estuvieSen 
aometidasl a la cuota de Licencia. No estándolo. hasta elIde 
enero de 1962. las sujetas al régimen de cuota mínima de ca
pital ; 

Considerando que la cuota del ep1p,rafc 9.353 de las Tarifas 
del Impuesto grava la contratación para la cjecució:J. dé oJjliss 
públicas. con itldepefidenCla del gravam::n determinado en la 
sección quinta del grupo primero de la . Ráma sexta. ' para la 
actiY.ldad de la conStrucción propiamente dicha . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer." 

l." No será ele aplícación el gravamen establecido · en"eletli1 
grafe 9.353 de las vigentes Tarifas de la (¡:uota de Licencia FiS
cal del ImpueSto Industrial. a las cantidades Que se percIban 
como consecuencia de . contratos de ejeCUCión dé obras torma
lizados con anteriorid!ld a 1 dé enero de 1962. por r;mpi'esas que, 
en la fecha. de formalización del contrato se encontraban sujetas 
al régimen de cuota mímma de capital . .. 

Cuando se tra:te de Empresai no su.ietas a la C;1:I0ta mL'llma 
de capital. el gravamen señalado en el epígrafe 9.35·3 ce apÍicará 
a todas las cantidades percibidas a partir de 1 de en2ro de 1962. 
sea cual fuere la fecha del contrato que las origine. 

2.° Las cantidades que a partir del de enero de 1962. se pero 
cibll,n como consecuencia de contratos de ~uministrcll ? servi
cios. sea cual fuete la fecha. de los mismos. serán qbjeto dé .apli" 
,cación del gravamen establecido en los epígrafes 9;351 'i 9.:152. 
respectivamente. . 

Por excep~ión. CUando se trate de Empresas Que. en la techa 
de formali3ac!ón del eonttMó. se encontraban sujetas al régi
men de ctlóta mlnlírla de capitál. no se aplicará el gravamen 
señalado eñ los epigtafes citadóB. á las ce.ntltlndes petclblda~ 
durante el año 1962. en virtud de contratos de sum!nistroso. Iltlt
viclos formallzadOi' con anterioridad al 1 de enero det c~t~do 
año. 

Lo que comunico a V. t para su conocimiento ' V é;leDlás 
efectos. . 

Dios guarde .a V. Lmuchcs años. 
Madrid. /) de junio de 1~62.~P; D .. Juan Sl'tnehez.Cotte& 

Dmo. Sr. Dlreétoí' genéral de lítlpuestóll iiobte la Rentá. 

ORDEN de 5 de 1unio de 1962 · por La que se . módific'(Ít/. 
determinados . epígrdjes ele ld. . P"cmaprimera . tle laS ())lO
tas de 'Ucencta Ffscaldel Impuesto Industrial. 

Ilustrisimo señor: 

Este Ministerio. de conformidad cen la propuesta elevada 
por la Junta GU!>2rior Conn;¡ltiva de la Licencia Fiscal del 1m
puesto Industrial, ha tenido a Qien disponer, sean intr~\lGiaas 
las modiflcacionGs que a continu:?Ción S1) transcriben. relativas 
a la Rama primera (Alimentación) de las tarifas aprobactas por 
Orden de este Mininterio de 15 de diciembre de 1960 . 

Eplgrafe 1.1'14. cL-Nueva redacción: 

«C) De carnes frescas. jamones. tocino. salchichones y em
butidos del pms, 1"11 pu~tcs o cajones al aire libte o sltuadOa 

. en los mzrcados públlcóS, dUrante las horás en 4\1elos m1srll08 
permanezcan ¡¡.biertos. . ' 

Cuota de clase: 12.& 

Epigrafe 1.343. bl.-Nueva redacción: 

«b) De patatas. hortalizas, legumbres frescas. frutas verdes 
o secas. aceitunas preparadas o aliñadas y encurtidos de todas' 
clasen. dcmpre, 'que las aCeitunas y encurtidos se vendan a gra
nel, sin envasar.» ' 

Cuota de clase: 15.& 


